
Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá, certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26553 ORDEN 111/02932/1983, de 8 de septiembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de mar
zo de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Alvarez Díaz, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Alvarez Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 16 de noviembre de 1979 y 24 de marzo de 1980, 
se ha dictado sentencia, con fecha 10 de marzo de ’ 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Alvarez'Díaz, Sar
gento y Caballero Mutilado Permanente, representado por el 
Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 16 de noviembre de 1979 y 24 de marzo de 1980, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a Derecho, y en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recuren te 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función desde la fecha de su efectividad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten; sin expresa imposi. 
ción de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

no que comunico a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26554 ORDEN 111/02933/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de 
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús Amatriain Sarasa, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se. 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Amatriain Sarasa, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis. 
teño de Defensa de 13 de junio y 4 de septiembre de 1979, se 
ha dictado sentencia, con fecha 17 de febrero de 1970, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Jesús Amatriain Sarasa,

representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa, de 13 de junio y 
4 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a Derecho, y en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo,-en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma oon el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sut 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. /
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.—P. D., el Secretario ge. 

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26555 ORDEN 111/02934/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis Alloza Capapé, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis Allo
za Capapé, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 2 de agosto y 25 de septiembre de 1979, se ha dic
tado sentencia, con fecha 16 de marzo de 1983, cuya parte dispo 
sitiva es comó sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Alloza Capapé 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de agosto 
y 25 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho qde tiene a percibir 
el complemento de destino' por responsabilidad en la función 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
D-*ensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Fn su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26556 ORDEN 111/02935/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Alzuri Michelena, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
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Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Al- 
zu-i Mirhelena, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 23 de agosto y 16 de octubre de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 16 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Alzuri Michelena, 
reorcser tado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de agosto 
y 6 de octubre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte a>ustadas a Derecho, y en consecuencia, 
las anu’amos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de 1 de febrero de 1976 hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Administración 
a! pago de las cantidades que resulten; sin expresa imposición 
ñ cos.as.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmadlos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdición Conteneioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1902, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha- 
vila Palarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26557 ORDEN 111/02936/1983, de 8 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Quirino Amayas del 
Barrio, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Fxcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Qui
rino Amayas del Barrio quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 16 de junio y 25 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 10 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Quirino Amayas del Ba
rrio, representado por el Procurador señor Granados Weil, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de junio y 25 de 
septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a Derecho, y en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, & 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha de la 
efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la entra
da en vigor de la Ley 5/1976, de 1 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin expre
sa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conteneioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septimbre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Ación Social, Federico Michavila

Eremos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26558 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1983, de la 
Capitanía General de la Segunda Región Militar 
de la Jefatura de Propiedades Militares, relativa 
a expropiación forzosa por razones de defensa.

Habiéndose declarado de utilidad pública la adquisición por 
el Estado y la urgente ocupación de los terrenos que se indican 
a continuación, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el número 2 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, sobre publicación de :a fecha en 
que ha de efectuarse el acta previa a la ocupación, se hace 
saber a los propietarios que se citan y a los que pudieran 
tener algún derecho legítimo sobre los terrenos a expropiar 
que dicho acto tendrá lugar en el propio terreno el día 20 de 
octubre de 1983, a las diez horas, pudiendo asistir al mismo 
acompañado de sus Peritos o de Notario, a su costa, si lo esti
maran necesario.

Propietario: Excelentísimo Ayuntamiento de Tarifa.
Terreno a expropiar: Parcelas números 7 y 8, camino nú

mero VII y depósitos de agua, con una superficie de 193.360 
metros cuadrados.

Situación: Campamento de Facinas (Cádiz).
Algeciras, 28 de septiembre de 1983.—FJ Jefe de Propiedades 

Militares, Carmelo López del Amo Santamaría.—12.773-É.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

26559 REAL DECRETO 2598/1983, de 29 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin
ca urbana sita en el término municipal de El Cerro 
de Andévalo (Huelva), calle Hospital, número 43, 
en favor de su ocupante.

Doña Rosa Pozo Patricio ha interesado la adquisición direc
ta de una finca urbana sita en el término municipal de El
Cerro de Andévalo (Huelva), calle Hospital, número 43, pro
piedad del Estado, de la que la solicitante es ocupante de bue
na fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 366.175 pe
setas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo 03 de la Ley del Patrimonio 
del Estado de l5.de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1° De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 
1964, se acuerda la enajenación directa a favor de doña Rosa 
Pozo Patricio, con domicilio en El Cerro de Andévalo (Huelva), 
de la finca propiedad del Estado, que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en el término municipal de El Cerro 
de Andévalo (Huelva), calle Hospital, número 43, con una su
perficie de 71,25 metros cuadrados y los linderos siguientes: 
derecha, propiedad de doña Isabel Moreno Moreno; izquierda, 
propiedad del Estado, y al fondo, propiedad de don Pedro Gon
zález González. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val- 
verde del Camino, al tomo 332, libro 31, folio 10. finca 2.551, 
inscripción primera.

Art 2 ° El precio total de dicha enajenación es el de tres
cientas sesenta y seis mil ciento setenta v cinco (366.175) pe
setas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el 
adquirente, en el plazo de quince días a partir de la notifica
ción de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de Huel
va. siendo también de cuenta del interesado todos los gastos 
originados en la tramitación del expediente y los que se causen 
en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3 ° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

26560 REAL DECRETO 2599/1983, de 29 de junio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una fin
ca sita en el término municipal de La Almolda (Za- 
ragoza), en favor de su ocupante.

Doña Quiteria Rozas Labarta ha interesado la adquisición 
de una finca rústica sita en el término municipal de La Al
molda (Zaragoza), propiedad del Estado, de la que la solicitante


